
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF.Nº2018-01065. 
  

En atención a las solicitudes que anteceden, póngase en conocimiento 
de la parte demandante la respuesta remitida por el Juzgado 5º Civil 
Municipal de Bogotá, realizada con ocasión del embargo de 

remanentes solicitado a través del oficio “Nº19-02490”. 
 

Así mismo, de la revisión a la providencia del 30 de septiembre de 
2019 (fls.76 y 77 C.M.C.), se advierte que el Despacho incurrió en un 
error mecanográfico en el numeral 1°, en razón a que el nombre de la 

demandada allí relacionada es María Lucila Rodríguez de Galvis, y no 
como allí se indicó. 
 

En consecuencia al tenor de lo dispuesto el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
  

CORREGIR el numeral 1° de la providencia del 30 de septiembre de 
2019, así; 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo del inmueble 
denunciado como de propiedad de la demandada María Lucila 

Rodríguez de Galvis, identificado con la matrícula inmobiliaria 
“Nº50S-147816” de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá. 
 
Por secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite el 

trámite respectivo. 
 

Lo demás permanezca sin modificaciones. 
 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLT IPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020 -00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

(2) 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 



Dr. 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ANOTACIÓN ESTADO Nº124, FIJADO HOY 15 DE 
DICIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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